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Hlnfúterld de traa la  y Jaetlotas
Acta de nacimiento y presentación de la 

Infanta que ha dado á luz S» M, la Boi
na Boña Victoria Eugenia,

Ministerio de Estado:
Cancíllería,—Sohmm ceremorAa de 

poner M. el Bey {q. D, g.) la Birreta 
üardenálicia al Eminentísimo Sr. D. An '̂ 
túnio VicOf Arzobispo de Eilippos, Fro- 
Nuncio Apostólico; al Eminentísimo Se- 
ñcr D. José María Ccs y Macho, Arzohis- 
p6 de Yalládolid, y al Eminentísimo 
Sr. I). Enrique Almaraz y Santos, Aréo ¡ 
hispo de Sevilla. ' . . l

iíifisterío de 6a iosrras
Séai decreto nombrando General de la pHA 

mera Brigada de la undécima Bwisión,\

al General de brigada D. Gustavo Nogue* 
rol Herrero,

Otros concediendo la Gran Grm de la Beal 
y Militar Orden de San Hermenegiído, á 
los Generales de brigada D, Antonio 
Loma y Bárcena, Marqués del Oria; don 
Joíé Zabalea Iturriria y D. José Sanchis 
y Guiílén.

Ministerio de HaolendaK 
Beal orden autorizando á los Sres. Heine 

y Compañía, de Leipzig (Alemania), y en 
su representación ú los Sres. Hijos de 
Antonio Muntañola, para instalar en 
Barcelona un depósito de las esencias 
elaboradas por los primeros y propias) 
para la fokbricación de aguardientes cohi' 
puestos y licores.

ádmittistraolán Centralr
Gracia y J usticia.*—Dirección Generáis 

de los Registros y  del Notariado. — ! 
Bectiflcación al anuncio de> Begisiros de 
la propiedad vacantes, inserto en la Ga-; 
CETA de 7 del actual.

PARTE OFICIAL 

r n u t i c u  n a  w s e j o  db m n i m s

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D.g.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

JEl Je fe  Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia, con fecha de hoy, lo que 
sigue:

«Excmo. Sr«: El Decano de los Médicos 
de Cámara me traslada en la noche de 
hoy la siguiente comunicación, que le 
dirige el Médico de la misma, Conde de 
San Diego, y que dice así:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara que 
suscribe tiene el honor de poner en co
nocimiento de V. E., que S. M. la Ruina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Au
gusta H ija la  Infanta recién nacida, con
tinúan en estado completamente satis- 
faotorip.^

>Lo que de orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), comunico á  V. E. para su 
conocimiento y e f e c to s  consiguléntes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio, 12 de Diciembre de 1911.—El Je fe  
Supmrior de Palacio, El Marqués de la 
Torremlla.
>Señor Presidente del Consejo de Mi- 

niilrcM,»

SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes Don Jaim e y Doña Beatriz y las 
demás personas de la Augusta Real Fk- 
milia, se encuentran sin novedad en su 
im portante salud.

M l i m i o  m GRACIA Y ju s t ic ia ;
ACTA DE NACIMIENTO Y FRESENTACIÓN DE

LA INFANTA QUR HA DAElO Á Í4VZ S. M. L a '
REINA DOÑA VIOTORJ A EUGENIA.

En el Real Palacio de Madrid, & 12 de- 
Diciembre de 1911, yo, D. ío sé  Canalejas 
y Méndez, condecoiado con el Collar de 
la Real y distinguida Orden de Carlos í t i ;  
Caballero Grandes Cruces del Mérito Mi
lita r y NaYal, de la Torre y la Espada y 
de la  Concepción de Villaviciosa, dóPor-í 
tugal; de Leopoldo, de Bélgica; del Sal
vador, de G reda, y de San Mauricio y 
San Lázaro, de Italia; Gran Cordóu de la  
Orden Haftdlaná, de Marruécps; 0#uz dq 
prim era c la ^  de lá Orden civil de Bene^ 
ñcencia. Académico electo de ia Beal Es<« 
pañola y de la  dé Ciendas Moraleay Po
líticas, ex Preiidénté de la  Real Acade« 
mia de Jurisprudéncia y Legislación, ex 
Decano del R ustre Colegio do Abogados 
de Madrid, ex Presidente del Congreso 
de los Diputados, Diputado á Gortesi Pre- 
fldente del Concejo de Miniatrofiii Minia*

GOBERNA01Ó N .--*Snbseorfitaría. ̂  S e la ñ ió n  
de los individuos que han stdo admtkdús 
como Aspirantes sin sueldo del iJvserpo 
deSeguHdád,

Inspección Genera! de Sanidad e x te r i^ . 
Anunciando hdbtr ^saparefMo la  pmte 
en Fhilippeville (Argelia). -  ; 0

Anexo 1/—Bot8*.-7bsSEiiiÍ^o&o CfiM- 
tEAL MNTEOBOLÓÍJICÓ/— 
ADMINISTEAOION I^OVíNCrAt. — ÁXiíit- 
«ISTRACIOn MUNICIÍ>41;,t ANWqiOfl qS- 
0IALE3 del Banco de España 
y Ooiedo); Altos Hornos, de V ie^§h; 
Tftiión ViiUiera dé E ^ ñ é ,  y,^0Onep^ía 
concesionaria tM  seí-»<í^ ¡MSUta e ^ -  
ñolde Telegrc^ia sissii’dos.

Anexo 2.°—Edictos.—C uadros e s tad ís- 
TlC08i.nB.

In stru cc ió n  PU buca.—Direooión Gene
ral de Prim era enseñanza.— Belmión 
de los maidros'y 'Mtí^ttai'^áéW»§ m o  
pesetas de sueldo anuál de la protHneia 
de JPontevedra.

Anexo 3.°—'ItoBdNÁ¿ feupREMO.—Sala 
DE LO C m u —PltéfltóSJÍ ,  2^ . , ,

tro de Gtaioia y jíístiéiay, cóWo tal/ wó- 
tario Mayor dtí Bernó̂ ':' ’ . ‘. j ' ‘ 

Doy fe: Qoe en virtud de ayi so 
comunicó para quecoácÜirrieséA'eBté^ál 
1‘aiació, í»r'BdlárÉiéS.:liI;iaB^náb;*^ 
toria Eugenia cón sínÉqpsiade' 
constituí en díoha BealfRe^tepíai 
vio iMiiepUloito de S. M;, fuij íntooducidiq 
‘én lá estan'ciá éií qtfedüiliá AqgttÉtaBef^. 
ra se hallaba, acompí^uíia de % ,|^;'itos 
Reyes Don; Alfonso;
Gtistina y dê S. A;'B.daPridoeisifiBm«tî z
deBáttonbnrg,Tnadrei,dBS;’M, S'ÜSéSÉi,
y de D,“ ?tóría
D a q u esa d o ^  OarIp$b l¡fcu^qi»e» ,Tdái|a
de Santa Ornz, ̂ Oaniavera ISajñoF «le 
laoio, Grande de España, Danat 'de &. Bf.
la'Reina, Dama.Npb¡|edé 
íla E8treUa,de Austri%ar jmtwl.
"de £octagaVyi<aEdaMda> ̂ <w<h«iiM6dí8bB 
■ iÍe;íai’̂ l 'Ó á m a ía ¿

•éirug¿í#
íw^líadlod do ©ániaMtaáS^ 
xadócotí laGran GraádhlflMbdíiM
> déla C9noeti^óíi4ayÍa% i^í^ 
tngah Comendador de 
A iutria;'C om m dad0r d e  Ordéjt VMúfMa, 
de Inglaterrai Offirial dî la: 
nór, dé ̂ rancia; Oniz flel 
dftsegnnda oIase;.p. Jeadíteiiid^ikettr
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Cruz de Isabel la Católica y de la  Con- * 
cepoión de Villaviciosa, de Portugal; Ca
ballero de la Legión de Honor, de F ran
cia; Académico de ia Real de Medicina, y 
D. Eugenio Gutiérrez y González de Gue
to, Conde de San Diego, Caballero Gran
des Cruces do la  Orden de Isabel la Ca* 
tólica y de la de Alfonso XII, Doctor en 
Medicina y Cirugía, Profesor de Gineco
logía del Instituto Rubio, Consejero de 
Sanidad, Académico de la Real de Medi
cina; quienes me declararon que efecti
vamente observaban en S. M, síntomas 
que tenían por seguros de parto; en vista 
de lo cual me retiré á la antecámara á 
esperar el resultado.

Presentes en ella SS. AA. RR. los Sere
nísimos Señores Infantes Doña María 
Teresa, Doña María Isabel Francisca y 
Doña Luisa de Orleans, D. Fernando Ma- 
.ría de Baviera y D. Carlos de B orbóny 
e l  Serenísimo Señor Principe D. Raniero 
de kBorbón, se reunieron en la misma las 
Auto.ridades, Altos Dignatarios y demás 
person as que á continuación se expresan 
y que ¿ p r  Real decreto de 23 de Noviem
bre último, habían merecido, entre otras, 
e l alto honor de ser invitadas para con
cu rrir á la Eeal Cámara como testigos de 
la presentación del Infante 6 Infanta que

M. diera á luz.
Excmos. Sres. D. Manuel García Prie

ta Marqués de A lhucem as, Caballero 
G ran Cruz de Alfonso XII, Collar de la 
Torre y  ía  Espada de Portugal; Collar y 
G ran Cruz de la Estrella Polar de Suecia; 
Grandes Cruces de San Alejandro News- 
k i, de Rusia; de San Miguel de Baviera; 
<de Felipe el Magnánimo de Hesse; del 
Salvador de Grecia; del Cristo y de la 
Concepción de Villaviciosa de Portugal; 
d e  San Olaf de Noruega; de San Mauricio 
y  San Lázaro, de Italia y  del Nisham H- 
tija r  de Túnez; Gran Cordón del Medjidié 
de Turquía y de la Orden Rafidiana de 

iMarrueeos; Gran Oñcial dé la Legión de 
H ooor de Francia; Medailh de Áifon- 
ao X-III; Abogado del Ilustre Colegio de 
esta CX^rte, ex Presidente de la Real Aw- 
demia ma Jurisprudencia y  Legislación,
S m s L ' o  de la Gobernaciórí, do Gra
cia y JustioJa y de Fomento, Diputado á 
Cortes, Minik’tro de Estado; D. Agust n 
Luque y Coca^ Teniente General d e ^ 'é r-
cito,condecoráí.locon las Grandes Cru
ces de San HernaenegUdo, blancas del 
Mérito Militar y Nsval, dea rojas del Mé
rito  MUitar, pensionadas, de María Cris
tina, del Mérito M ilitar, de Baviera y de 
San Benito de Avia, de Portugal; (>uz 
ro ja  de prim era clase del Mérito Militar, 
dos rojas de segunda clase de la misma 
O rden, Medallas de Bilbao, de Alfon
so XII, de la Guerra civil, de la campaña 
¿Q O uba y de la  Ju ra  de S. M. el Rey Don 
Alfons o X III, Senador del Reino, Minis
tro  de la  Guerra; D. José Pidal y Rebollo, 
Capitán de Navio de prim era clase, con
decorado con la  Gran Cruz do San Her-
»enegüdo, y  íqisiaa

Orden, Cruz pensionada de tercera clase, 
blanca, del Mérito Naval; tres blancas de 
segunda clase del Mérito Naval; dos rojas 
de prim era clase y dos rojas de segunda 
clase de la misma Orden; encomienda de 
la Orden de Cambodge, Medalla de la 
Jura, Benemérito de la Patria, Senador 
del Reino, Ministro de Marina; D. Tirso 
Rodrigáñoz y Sagasta, Licenciado en De
recho, Caballero Gran Cruz del Mérito 
Militar blanca; de Cristo de Portugal y 
de Santa Ana de Rusia; ex Gobernador 
del Banco de España, Senador del Reino, 
Ministro de Hacienda; D. Antonio Barro
so y Castillo, Abogado del Ilustre Cole
gio de Madrid, Doctor en Derecho, Caba
llero Grandes Cruces de la  Concepción 
de Villaviciosa y de Cristo de Portugal; 
del Medjidié de Turquía y del Danebrog 
de Dinamarca; Gran Oñcial de la Legión 
de Honor de Francia; condecorado con la 
Medalla de la Ju ra  de D. Alfonso XIII, ex 
Ministro de Gracia y Justicia y de In s 
trucción Pública, Diputado á Cortes, Mi
nistro de la Gobernación; D. Amallo Gi- 
meno y Cabañas, Catedrático de la F a
cultad de Medicina en la Universidad 
Central, Caballero Grandes Cruces de 
Carlos III, da Alfonso XII y de Cristo de 
Portugal; Gran Oñcial de la Legión de 
Honor de Francia; Comendador de nú
mero de Isabel la Católica, Académico 
de la Real de Medicina, Académico elec
to de la Real de Bellas Artes de San F er
nando, Senador del Reino, Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes.

Excmos. Sres. D. Andrés Aveiino Sala- 
bert y Arteaga, Marqués de la Torrecilla, 
Duque de Ciudad Real, Grande de Espa
ña, Gentilhombre de Cámara de S, M. con 
ejercicio y servidumbre, Licenciado en 
Derecho, Caballero de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro, Maestrante de la Real 
de Valencia, Caballero del Hábito de Ca- 
latrava, Gran Cruz de Francisco José de 
Austria, etc., etc., Senador del Reino, Jefe 
Superior de Palacio, Sumiller de Corpa, 
Guardasellos y Mayordomo M ayor de 
S. M, el Rey; D. José Saavedra y Salaman
ca, Marqués de Viana y del Valle de la 
Paloma, Conde de Urbasa, Grande de Es
paña, Caballero Grandes Cruces de Car
los III, del Mérito Militar y Naval, de la 
Real Orden Victoria de Inglaterra, de la 
de Alberto el Animoso de Sajonia y de 
la Legión de Honor de Francia, Medallas 
d é la  Ju ra  y la Regencia, Gentilhombre 
de Cámara de S. M. con ejercicio y servi
dumbre, Capitán de Artillería, Senador 
del Reino, Caballerizo y Montero Mayor 
de S. M. eí Rey; D. Joaquín Sánchez Gó
mez, Teniente general de Ejército, Caba
llero Grandes Cruces de San Hermene-^ 
gildo y blanca del Mérito Militar, Comen
dador de la Orden de Isabel la Católica, 
Cruz roja del Mérito Militar, Medallas de 
Africa, de Bilbao y de la Guerra civil, et
cétera, etc., ex Director de la Guardia Ci
vil, Comandante m ilitar del Real Cuerpo 
de auard las Alab»rdW9 s,deÍ9  de la C m

■ Militar de S. M. el Rey; D. Mariano Fer 
nández de Henestrosa y Mioño, Duque de 
Santo Mauro, Conde de Estradas y d( 
Ofalia, Grande de España, Gentilhombr( 
de Cámara de S. M. con ejercicio y ser 
vidumbre, Licenciado en Derecho, Secre 
tario de Embajada, ex Alcalde de Madrid 
ex Diputado á Cortes, Senador dei Roino 
Collar de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, Gran Cordón de la Legión d( 
Honor de Francia, Gran Cruz de la Or 
den Victoria de Inglaterra, Maestrante de 
la Real de Sevilla, etc., etc., Mayordomc 
Mayor y Caballerizo Mayor do S. M. h 
Reina; D. Ventura García Sancho é Iba 
rrondo. Marqués de Aguilar de Campee 
y de Torreblanca, Conde de Consuegra 
Grande de España, Gentilhombre do Cá 
marade S. M.con ejercicio y servidumbre^ 
Collar déla Real y distinguida Orden de 
Carlos III, Caballero Grandes Cruces do Is 
de Isabel la Católica, de la Legión de Ho 
ñor de Francia, do la Orden Victoria de la 
Gran Bretaña, de la Corona da Hierro de 
Austria y de la de Cristo de Portugal, Ca
ballero déla ínclita Orden de San Juan de 
Jerusalem, ex Presidente del Consejo de 
Estado, ex Ministro de Estado, ex Alcalde 
de Madrid, ex Diputado á Cortes, Sena 
dor del Reino, Mayordomo Mayor y Ca
ballerizo Mayor de S. M. la Reina Doña 
María Cristina; D.^ María Quindós y Vi- 
llarroel. Duquesa do la Conquista, Con
desa de Cumbres Altas, Marquesa de San 
Saturnino, de Gracia Real y de Palacios, 
Vizcondesa de la Frontera, Grande de Es
paña, Dama Noble da la Orden de María 
Luisa, Dama de S3.MM. las Reinas Doña 
Victoria Eugenia y Doña María Cristina, 
Camarera Mayor de S. M. la Reina. Doña 
María Cristina; D. Jaim e Cardona y Tur 
Obispo de Sión, Pro-Vicario general cas
trense, condecorado con las Grandes Cru
ces de Carlos III, de Isabel la Católica, 
del Mérito Militar y Naval y de Francis
co I  de Ñápeles, Comendador de la Le
gión de Honor de Francia, Académico do 
la Real de Ciencias Morales y Políticas, 
Pro Capellán Mayor de S. M.; D. Luis Mo
reno y Gil de Borja. Marqués de Borja, 
Gentilhombre de Cámara con ejercicio, 
Abogado del Ilustre Colegio de Madrid 
condecorado con las Grandes Cruces do 
Isabella  Católica, de Francisco José de 
Austria, de la Estrella Negra de Francia, 
de San Miguel de Baviera y de la Corona 
de Siam, Cruz de prim era clase de la Or
den civil de Beneñcencia, Intendente ge
neral de la Real Casa y Patrimonio, y 
D.^ María H urtado de Zaldívar, Condesa 
viuda de loa Llanos, Marquesa de Sala
manca, Aya de S. A, R. el Serenísimo Se
ñor Príncipe de Asturias,

Excmos. Sres. D. Antonio López Mu
ñoz, Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Catedrático del Instituto del Car
denal Cisneros, Caballero Gran Cruz de 
Cristo de Portugal y Gran Cordón de la 
Orden del Nisham Iftijar de Túnez, Cou* 
sejeip de instrucción Pública, Primeé
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Vicepresidente del Senado, en represen
tación del Exorno, señor Presidente de 
dicho alto Ouerpo Oolegislador, y D, Al
varo Figueroa y de Torres, Conde de Ro- 
manones y de la Dehesa de Velayos, 
Grande de España, Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, Caballero Crandes 
Cruces de Carlos III, de Isabel la Católi
ca, de Alfonso XII, del Mérito Xaval, de 
la Estrella Polar de Suecia, de Santiago 
de Portugal, de San Gregorio el Magno, 
de Francisco José de Austria, de la Co
rona de Siam, de la Estrella Negra de 
Cambodge, Gran Oficial de la Legión de 
Honor de Francia, Caballero de la Orden 
Militar de Santiago, Académico de nú 
mero y Presidente de la Real de Bellas 
Artes de San Fernando, Académico dé la  
de Ciencias Morales y Políticas, ex Mi
nistro de Gracia y Justicia, Gobernación, 
Agricultara, Comercio y Obras Públicas 
y de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
ex Alcalde de Madrid, ex Teniente Al
calde y Concejal de su Ayuntamiento, ex 
Senador del Reino, Diputado á Cortes, 
Presidente del Congreso de los Dipu
tados.

Excmos. Bres. D. Cristóbal García Loy- 
gorri y Murriet??, Duque y Conde de Vis- 
tahermosa, Grande de España, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio 
y servidumbre, Caballero Gran Cruz de 
San Miguel de Baviera, Banda de la Co
rona de Siam, Secretario da la  D iputa
ción permanente de la Grandeza de Es
paña, y D. Gonzalo Ozores y Saavedra 
Señor de la casa de Rubianes, Marqués 
deArauda, Grande d© España, Coman
dante de Artillería, Gran Cruz de F ran 
cisco José de Austria, Cruz da San H er
menegildo y de San Benito de A vis de 
Portugal, Vocal do la misma Diputación 
permanente. .

Excmo. Sr. D. Fernando Prim o de Ri
vera y Sobremonte, Marqués de Estelia, 
Caballero del Toisón de Oro y Collar de 
Carlos III, condecorado con dos G ran
des Cruces de San Fernando y Grandes 
Cruces del Bíórlto Militar roja, San H er
menegildo é Isabel la Católica, etc., etc., 
Capitán general de Ejército.

Excmo. Sr. D. Ju an  Bautista Viniegra 
y Mendoza, Conde de Villamar, Caballo 
ro Grandes Cruces dei Mérito Naval, roja 
y blanca, pensionada, de San H erm ene
gildo, del Mérito Militar blanca y da San 
Benito de Avis de Portugal, Comenda
dor de la Orden de Isabel la Católica, dé 
primera clase de la  de San Estanislao de 
Busia y de la Legión de Honor de F ra n 
cia, cruz de segunda clase del Mérito Na
val blanca, Benemérito de la Patria, Me
dallas de la Carraca y de Alfonso X H Í, 
Almirante de la Armada.

Excmo. Sr. D. José Mesía y Gayoso de 
los Cobos, Duque de Tamames y de Ga- 
listeo, Marqués de Oampollano, etc., etc., 
Grande de España, Gentilhombre de Cá
mara de S. M., Comendador Mayor de la 
Qvúm Militar de Santiago^ Maestrante de

Sevilla, Coronel supernum eraríó Ba
tallón 2.° de Ligeros de la Habana, (íra.3 
Collar de la Insigne Orden de San Jorge, 
Gran Cruz de Carlos III, de Francisco 
José de Austria y del Medjidié de T u r
quía, ex Diputado á Cortes y ex Gober
nador civil de Madrid, Senador del Rei
no, Caballero de la Insigne Orden del 
Toisón de Oro.

Excmos. Sres. D. Federico de Rojas y 
Alonso, Ministro residente d® 
baliero Gran Cruz do Isabel íá Católica 
y del Mérito Naval con distintivo blanCo, 
Comendador de número de la Orden de 
Carlos III, Caballero Cruz de segunda 
clase del Mérito Militar blanca, Banda 
del Medjidié de'Turquía, Comendador de 
Cristo y de la Concepción de Villavicio- 
sa de Portugal y de San Mauricio y San 
Lázaro de Italia, Gentilhombre de Cá
m ara de S, M. con ejercicio, Vocal Co
mendador de la Suprema Asamblea de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III; 
D. Francisco de Asís Arias Dávila Matheu 
y Bernaldo de Quirós, Duque de la Con
quista, Conde de Cumbres Altas, Mar
qués de San Saturnino, de Gracia Real y 
de Palacios, Vizconde de la Frontera, 
Grande de España, Gentilhombre de Cá
m ara de S. M. con ejercicio y servidum
bre, Caballero Gran Cruz de la Orden 
Plana, Comendador con placa de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III, Vocal 
Comendador do la Suprema Asamblea 
de la misma Orden, y D. Emilio Heredia 
y Liverm ore, Segundo Introductor de 
Embajadores, Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase, Caballero Grandes 
Cruces do Isabel la Católica, San Grego
rio el Magno, Francisco José, de Austria; 
de la Concepción de Villaviciosa, de Por
tugal; San Miguel de Baviera, y el Teso
ro Sagrado, del Japón; Comendador de 
la Legión de Honor, de Francia; Ministro 
Secretario de las Reales Ordenes de Car
los III, Damas Nobles de María Luisa ó 
Isabel la Católica.

Sres. D. Eduardo de León y Ramos 
Martín, Magistrado de Audiencia Terri
torial, Caballero de la ínclita Orden Mi
litar de San Juan de Jernsalén, Conseje
ro de su Sacra y Veneranda Asamblea 
en España; D. Fernándo Suárez de Tan- 
gil y de Angulo, Doctor en Derecho, ©fl- 
cial de la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, condecorado con las 
Medallas de plata del Puente de Sampayo 
y de los Sitios de Zaragoza, Caballero de 
la mencionada Orden Militar y Secretario 
de la Diputación de su Asamblea, y don 
Juan Murcia de Villalonga, Licenciado 
en Derecho, condecorado con la Medalla 
de plata de los Sitios de Zaragoza, Caba
llero de la misma ínclita y m ilitar O r
den de San Juan de Jerusalén.

Excmos. Sres. D, José Ciudad A unó
les, Presidente de Sala del Tribunal Su
premo, Caballero Gran Cruz de Isabel la 
Católica, Gentilhombre de Cámara de 
S, Ma QQU ejercicio; Oabp,ilerQ de U  Or^

* den Militar de Santiago, Consejero de las 
I Ordenes Militares; D. Agustín Carvajal y  

Jernández de Córdoba, Conde de Aguilar 
de iiTestrillas y de Villalba, Grande de 
Españáf General de brigada, Gentilhom
bre de C ám ara de S. M. con ejercicio y 
servidumbre, fíaballero Gran Cruz de la 
Orden de San Hb^menegildo, Caballero 
de la Orden Militar de Montesa, Conseje
ro de las Ordenes ^H itares, y D. Pedro 
Caro y Szechenyi, MarlQ^^s de la Roma
na, Grande de España, Maestrante de 
Valencia, Gentilhombre Cámara de 
¿  con ejerció y servidumu^re, Clavero 
de la Montesa.

Excmosf/ Sres. D. Pío Gullon 
sias, Caballero Grandes Cruces de i.'ar- 
Ibs III, de Leopoldo, de Bélgica; de Sán 
Olaí, de Noruega; del Aguila Roj\a, Gra
do superior, de Prusia; de San Esieban, 
de Hungría; de la Corona,i de Baviera; 
del Nisham Iffljar, de Túnez; Banda ĉ êl 
Elefante Blanco, de Siam; Comendador’ 
de la Legión de Honor, de Francia, etc.; 
Académico de número de la de Ciencias 
Morales y Políticas, ex M inistré de la 
Gobernación y de Estado, Senador* del 
Reino, Presidente del Consejo de Estado; 
D. José de Aldecoa y V illasante, Cab'^v 
llero Grandes Cruces de Isabel la Cató-" 
lica y de la Concepción de Villaviciosa 
de Portugal; Gran Oficial de la  Legión 
de Honor, de Francia; Senador dei Reino, 
Presidente d e l  Tribunal Supremo de 
Justicia; D. Federico Requejo Avedillo, 
Ingeniero Agrónomo, Caballero GrandOS 
Cruces de la Concepción de Villaviciosa 
y de Santiago, de Porlugal; Comendador 
d© la Legión da Honor, Francia; Di
putado á Cortes, Presidente ac l Tribunal 
de Cuentas del Reino, y D. Alvaro Suá
rez-Valdés y Rodríguez San PodrO, Te
niente General de Ejército, OabaUero 
Grandes Cruces de Isabel la Católica, de 
María Cristina, de San Hermenegildo,, 
pensionada, y del Mérito Militar, desig
nada para prem iar servicios especiales; 
Presidente del Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina.

Excmos. Sres. D. Antonio R uizy Ruiz^ 
D octoren Sagrada Teología y Licencia
do en Derecho civil y canónico, Protoño* 
tario Apostólico, Prelado doméstico de 
Su Santidad, Caballero Gran Cruz de 
Isabel la Católica, ex Consejero de Ins
trucción Pública, Auditor Decano dei 
Supremo Tribunal de La Rota, y D. Luis 
Calpena y Avila, Prelado doméstico de 
Su Santidad, Caballero Gran Cruz de Al
fonso XII, Cruz blanca de segunda clase 
del Mérito Militar, Medallas de la Regen
cia y Ju ra , Capellán de Honor de núm e
ro y Magistral de la Real Capilla de P a
lacio, Auditor del Supremo Tribunal de 
La Rota.

Excmo. Sr. Fray Gregorio María, del 
Título de San Juan  Ante»Portam-Lati- 
nam, dé la Santa Romana Iglesia, Ca,r- 
denal Aguirre y García, Caballero Gran 
Cruz de Garlos III, Senador del Reino,
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Arzobispo de Toledo, Primado de las Es- 
pañas, Patriarca de las Indias, Capellán

fó % á tíM r \ iy á a /  
l& x M ó ip :  Di. d /  JoéS'María Saltador 

y  f ía i^ ra , éabáíléró ty ttó áes  Orúces de 
jéábei íá üátólióá y delMSrito Naval, V o' 
tnébdádór d é lá  de darlos III, Senador 
dérilé ino , C^3n¿e3ero*de InsíracíSión Pd- 
brttá/Óa^ellSn;^ S. M., su
Pl*ed!lcóidbr’̂ '' (íe sii Consejo, Obispo de 
Máfé4*id-'Alcafá., 

íbrcmo.' Sr. D. Ju lián González Parida- 
óo, íén ien te  General dé Ejército, Caba
lle jo  Grandes dnices de San Hermene
gildo,M‘eí Mérito Militar blanca, y roja, 
peñáiópádaj'ae María Cristina, del Méri- 
t6  N a ta l blanca y del Mérito, Agrícol#?^
G ján  Pfác^ dé Honor y  Mérito de la Cr uz 
fic^á española, Criiz blanca do segunda 
cláse del Mérito Militvar, Cbuiendadcr de 
núm ero de Carips I I I ,  Comendador de} 
Sol Nacíébte, del Jappn; varias cruces 
rojas dét’ Méritd Militar y Medallas de 
Africa, Guerra cfvil, délas dos campaña^a 
de'puba, deJVIindánao, de la Ju ra  j  la 
ile^e^ciá, Senador.^del Itelpo, Jefe del 
ÉT^díoTMayor xlel Ejército.

te c m o . 8r. Di José Marina y Vega, Te* 
liiente GéncTal de Ejército, Caballero 
Grandes Ornees del Mérito Militar, roja 
y  pensionada, del Mérito ÍSíaval roja, de 
ifa ría  Cristipa, de Isabel la Católica y dol 
'N isban Iftijar, do Túnez; Capitán Gene
ra l dé la prim era Hegión.

Breemos. Sres. D. Juan Pernándtz La- 
Íon%  Caballero Gran Cruz de Isabel la 
Católica, Comendador de la Legión de 
Honor, de Francia; Vocal de la JuuU  de 
A r íc e le s  y Valoraciones, Diputado á 
Cortes, óobarnador civil do ésta provin
cia; D, Alfonso Díaz Agero, Abogado, 
condecorado con las Mqdallas do Alfon- 
¿b X íll y de Zaragoza, Presidente de la 
Diputación Provincial de Madrid, y don 
iáfosé Francos Kodríguez, Comendador de  ̂
la IJstrella ífégra y  Oñcíal de la Legión 
da  fíonoT, dé Fiancís; Diputado á Cor 
iteSji Alcalde Pre&ííicnto del Ayuntamien- ; 
fu Madrid. í.

Ewmos. S»*es. D. Viseute de Martitegiu 
y  Pérez dq Santa María, Tc;)iaate Gene- ;; 
ra l do Ejército, Gentnhombre da Cáínp.ra . 
deS , 31., Caballero Grandes Cruces de  ̂
Baa Hormoiíegildo, del Mérito Militar 
blancal, dél,Mórito Naval, de Carlos III, 
d e  Boneñccncia y de San Baaito de Avis, ; 
de Portugal; ex Ministro de la  Guerra, i 
Senador del íieixxo, Director gen eral de 
la  G uai^ia Civil, y D. Augci Aznar y Bu- 
tigieg, Teniente General de Ejórci to, Gen • 
tilhom bre de Cámara do S. M., Caballero 
Grandes. Cruces de San llormenegUdo, 
del Mérito Militar designada para p re
m iar serviéios especiales y de la Orden 
del Cambodge, Gruces de tercera, segun
da j  prim era clase del Mérito Militar, 
r^a^^para prem iar servicios de guerra, 
I j ^ l ] ^  de Bilbao, Guerra c iv ily  Alfon- 

con varios pasadores, Medalla de

lá Jura , ex Ministro de la Guerra, Sena
dor del Heino, Comandante General dó 
Inválidos.

SrrD. Grégbrio de Chávarri y  Romei^, 
LlcéúCiádb en Derecho, üáballeró de Car- 
IdS III, Diputádo de ía Junta de gobierno 
dó! Real Cuerpo Colegiado de Caballereé 
Hijosdalgós de la Nobleza de Madrid.

El Excmo. Sr. D. Luie Silva y Fernán
dez de Córdoba, Obnda d é  Pie dé Coacha; 
Enviado Extraordinafio y Ministro Ple^ 
ni potenciarlo, Gentilh ombr a de Cámiatia 
dé S. M., Maestrante dé Valencia, Caba
llero Grandes Cruces de Carlos IIÍ y  dé 
ísabel la Católica, Grau Cordón de la Co* 
roña de Hierro, de Austria; de la Goróna, 
de Alemania; de Leopoldo, de Beigiéa; de 
la Corona, de Italia; Com eéáádoéde lé 
liégión de Honor, de Francia; etc., etc¿, 
Prim er Introductor do Em bájáiprés; 
quien acompañaba á los Represoútanteé 
extranjeros que asisíieron á es^a ceremo
nia, y son: el Eininent'sim o Moriséñoí* 
Antonio Vico, Arzobispo de Fítippos, Car
denal do la Santa Romana Iglésiá, Gq 
mondador de las Ordenes do Chirlos I I I  é 
Isabel la Católica, Caballero Gran C ru t 
de Leopoldo, do Bólgicá, y de lá Coilcop- 
éión do/Villa viciosa, do PortugaLCom en 
dador de la Orden de Cristo, de Portu^ 
gal; Oficial de la Légión de Honor, de 
Francia, en estos Reinos de España don 
facultad de Logadb a lutcre Pro Nuncio 
Apostólico; S. A. S. el Príncipe Max de 
Ratibor y Corvey, Príocipo de Ilóbeo lohe- 
Scbillingfürst, Caballero Grandes Cruces 
de Alberto, de Sajonia; de Felipe el Bue
no, de Hessc; de la Vigilancia ó del Hal
cón Blanco, de la Casa de Sajonia Wei 
mar; de la Orden, do la Casa Érnestina; 
del Salvador, da Grecíá; de Fraaciáéb 
José, do Austria; de la Corona, do Huma- 
líía, y de San Sabas, de Serbia; etc., etc;, 
Consejero íntimo y Embajador Extraor- 
d inado y Fienipotónoiario de S. M. el Écn* 
parador de Alemania; ei Hor orable Sír 
Mauríce de Bunseñ. Caballero Grandes 
Orases de San Miguel y San Jorge y de 
la Orden Victoria, Herm ano de la Orden 
del Baño, de la  Gran Bretaña; Miembro 
del Consejo Privado de S. M. Británica y 
BU Embs»jíidor en esta Corte; ei Excoloa 
tísimo Sr. Conde Leiio Bo^:5íH'Longare. 
Caballero Grandes Cruces do ía Corona 
do Italia; do Leopoldo, da Bélgica; {de 
Santa Ana, de Ruak; de Francisco Joeé, 
da Austria, y de Danjio, de Montenegro; 
Gran Oficial de la Legión de Honor, de 
ÍTancis; Comendador de San M^iuríelo 
y San Lázaro, Embajador de S. M. el R ty  
de Italia; el Excdqo. Sr. Lo5n Grotfrry, 
Caballero Grandes Cruces do la Orden 
Victoria, do la Gran Bretaña, y del Ni- 
shan Iftijar, de Túnez; Gran Oliclal de 
la Orden del Salvador, de Grecia; Oficial 
de la Legión de Honor, de Francia; Em 
bajador de Francia; el Sr, Gustavo Scho- 
lle, Encargado de Negocios de los Esta
dos Unidos dél Norte de América; S. E. 
Sami Fachá-Zadé Sézai Boy, condecorado

con la Cruz dé segunda cíase de lü Oi** 
den del Medjidié, dé T u i^ü ía ;' EriVitóÓ 
ExtfabrdináHó y  ' Ministro Meítífiéten* 
ciarió de S. M. i:, él Sultán dé T u i^ u ^ r  ̂  
Bfi D. Juan  Prichárd, conáeéotadó cék 
la Placa de Isabel la Católica y  la Cruz 
de Ciabalíéro deC áríosIII,É úcargadq  dé 
Negocíóá de la República de Guatoraala^ 
y el Sn A; Mengotíi, Eacirgado de Né- 
gocios de Suiza.

Támbiáíi asistieron, por hálíaróé de 
servicio con 89. MM. y A A. RR. loéfixcc- 
lentísimos Sres. D. Mauüel Méndez dé 
Tígo, Marqués do Atarfo, y D. Pedró Dlez 
de Rivera y Fígüeroa, Marqués de Séme- 
ruelos, GentlioBbombres de Cámara dé 
S. M. con ejercicio y servidumbre; las 
Damas 4q S* la Reina D.® Lubí» Ozores 
Saavodrs, Condesa da Macéda y de San 
Román, Grande España, y D.® Dominga 
Q aerait y Fernlbidéz M aquidr», Marque
sa de la Mesa de Asta; les Bree. D. F ran 
cisco Travesedo, Mayordomo de Semáne; 
y D« Mauricio Eiorriaga y Tejada, Coro» 
nel de Artillería, Gentilhombre^ y Ayu’ 
danto de Ordenes de S. M.; el Excelente* 
simo Sr. D.Gabiao Aranda y Mlhura; Goí 
neral de brigada. Ayudante de Campo de 
S. M/, e l Sr. B. Juan  Lóriga y H errará 
Dávila, Conde del Grove, Coronel de Ar^ 
tillería, Ayudante Secretario de S. M.; el 
limo. Sr. D. Emilio Torres y González 
Arnao, Seorfetario particular do S. M. el 
Rey; la Dama particular de S. M. la Reír 
na, señorita DA María del Carmen Loy* 
gorri y Murrieta, y la Dama particular 
de S. M.-la Rdina D.® María Cristina, Ex* 
celentísiraa señora D.® Genoveva Sama^ 
niego y Pando, Marquesa Viuda de< Már- 
toroli; el Sr. D* Alfredo Escario y Herrei- 
ra  Dávila, Oficial Mayor del Cuerpo, de 
Alabarderos; los señores Coroneles dou  
Eloy Moreira, Jefe de Parada, y D. Luis 
Marchesi y Builer, Jefe de Carrera; el Ex
celentísimo Sr. D. Mauuel Alvarez d© Ta^ 
ledo y Samaniego, Jefa de Ja Casa do  
SS. A A, RR. los Serenísimos Señores In  ̂  
fantes D. Fernatido María y D.® María 
Teresa; ei limo. Sr. D. Ramón Fernández 
de Córdoba y Zarco del Valle, Marqués 
do Zarco, Comandante de Cabal lería á lañ 
órdenes de 1 Infante D. Foi naudo M aiíi; 
ei Bxcmo. Sr. D. José de Hoyos y Vinent, 
Míírqaés de Hoyos, Grande de Espsña, 
Capitán de A niilería  á las órdenes de 
S. A. R. el Infante D. Garlos, y el Mayor 
Ontlibertson y Misstces Culhbcjrtson, do 
la servidumbre de S. A. R. la PAÍncosa 
Beatriz de Battonberg.

Todos los señores concurreatos norma- 
nerivTon en el R^al Palazo.

Según manifestación do lo s  Mé licos da 
la Facultad de la R?ai Cámara, antes oí- 
tados, S. M. la Reina siotló m  Iub últim as 
horas del día de ayer los armnoios de la 
proxim idad del alatribramiento, el cual 
s e  declaró poco después, sin que ba&tá, 
las dos y quince mioutoB de I t  madruga* 
da del día do hoy, en que S. M. dió á luz 
una robusta Infanta, presentara el parto
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oirom^s t^ c ia , espacial aJlguna q m  la  dq^ - 
y lara  da sdi oorso nqrmaU 
^ ^ i l ^ a B d o . t a u  jfau^to aucesQ, apare- 

Rjsy, qoaduciendo en una ban
deja de iiílata, y enviielta en ,nquísimoa 
iiqnzogi á la  in fa n ta  yecién nacida, veri- 
ñcíadoae, acto Beguido, la presentación 
d e la  naisnia, con satisfacción de todos 
los concurrentes citados, como testigos 
para esta ceremonia.

Y gue conste, extiendo Ja piasen* 
te acta erigí o al, que quedará archivada 
en el Ministerio de Gracia y Justicia, flr* 
m andola y rubricándola do mi propia 
mano, en el día, mes y año al principio 
ex presados.-^ José Canalejas y Méndez.

. .i - — —

m

CANCILLERÍA
El lunes U  del aotua!, á las doce dé la 

maflana, se celebró en la  Real Capilla la 
solemae ceremonia de im poner S. M. el 
Rey (q. D. g ) la Birreta Cardenalicia a i 
Eminentísimo Sr. D, Antoñio Vico, A r
zobispo de Filippos, Pro Nuncio Apostó- 
lioQ, al Eminentísimo Sr. D. José María 
Oo»y Macho^ Arzobispo de Valladolid, y  
al Ecmnentíaímo Sr. D. Enrique Almaraz 
y Santos, Arzobispo de Sevilla.

A la hora induíada, hallábanse en la 
Real Capilla S. M. el Rey y Sus Altezaé 
Reales los Serenísimos Señores Infantes 
Doña María Terota y Don Fernando, 
}>oña Isabel, Don Oarlps y Doña Luisa, 
coh los altos funcionarios de Palacio y la 
Real rvidmnbre.

Ocupaban tribunas especiales el Con* 
sejo da Ministros y el Cuerpo diplom áti
co extraujero acreditado en esta Corte, y 
sus resi3ec5tivoB puestos los nuevos Pui> 
purados y Ablegados, y asistían, por fiP 
tliño, ios Revertmdísimos Señores Obis 
pos do Madrid Alcíilay de Lugo, de Astor- 
ga, do Sión, Procapel láo M ajcr de Palacio, 
y el tim isnde Fessea, Vicario Apostólico 
de Mfirrutco0 .

Pra;eníó á 8. M. Monseñor Solari el 
Breve de Su Santidad, y ai poner en las 
Reales Manos la Birréta destínala al 
Em iíuatísim o Cardenal Vico, Monseñor 
Solari dirigió á S. M., en latín, el discur
so CU} a ttaciuoción al castellano es la que 
sigue:

» A u g u s t a  Ca t ó l ic a  M a j e s t a d :

Por benignísima bondad del Sumo 
Poniíllce, tongo la honrosa y rquy grata 
mísió)» de entregar á V. M. la insignia de 
la Dig aidad Cardenaiíoia, para que V. M. 
se digne imponerla ai preclaro y Emi- 
nentíéimo Sr. D, Antonio Vico, Pro Nun
cio A)>pstó|itíc, elevado recionlemonto ql 
Sacro Colegio de los
dros Purpurados. Con ihofable placer y 
júbilo de mi alma cumplo el encargo: 
porqu 3 t i  fausto acontecimiento que lo 
tuoiiva no puede menos de serme sobre
toda ponderación gVAto f  diobggOi Séci n«

dando, pues, Y. M. les dcseps del J^ontí- 
ñce, será ornado con el esplendor d e  la 
Dignidad Cardenalicia el varón insigne 
que fué durante largo tiempo superior 
mío, para qqien siempre guardó en ql co
razón especiales sentimientos do venera
ción, afecto y gratitud, y á. qm®a siem 
pre amé como á solícito y amantísimo 
Padre,

La muchodumbra de sus clacos m éri
tos, nadie mejor podía conocerlas que 
quien bajo su dirección sabia y  su p ru 
dente disciplijja vivió como yo catorce 
alíos asoeiado á su ministerio eu la L e
gación Apofitóiica ÚQ la República de 
Colombia, después on Bruselas y Anal
mente m  esta céplóndida Cort^, o rna
mento perenne del orbe católidx En to
das partes fui testigo de las virtudeB 
preclaras y nobilísimas dotes de que goza. 
Ferviente en la oración, eximio cu la 
dcMotrina, de prudencia sum a y exquisita 
discreción, celoaíslmo en el respeto y re
verencia á la dignidad rea), fué siempre 
centinela y defensor del derecho eclesiás
tico y  cjvil. Para mí, que tuve la  dicha de 
com partir con él su suerte, así ea las ho
ras prósperas como en las adversas, ejem
plo fué constante, cuya luz clara mostró 
á mi juventud el camino del bien prepa
rándola á toda piedad.

V. M., cuyo espíritu se ostenta adorna 
do con las viríudea mismas que hicieron 
gloriosos ú vuestros predecesores, espe
cialmente el celo^por la piedad y defensa 
de la  religión católica, el respeto á la Cá
tedra de Pedro y el am or al Roruano 
Pontífloe, bien conoce la eñcapia de las 
virtudes de este varón emiponíí^imo. Y 
así, sin más dilación y con toda la  reve
rencia de que foy capaz, apresuróme á 
entregaros el símbolo de la excelsa dig
nidad Cardenalicia*, para que os dignéis 
imponorlo c<7n Vuestras Regias Manos 
sobre las sienes del recientemente elegi
do Príncipe m eritísim o en la P atria  es
pañola. Esta prueba de Vuestra Eoal ba- 
nevolencia sará un nuevo mptivo para 
que este varón eminentísimo secuudp 
con más diligencia aún los desooB del 
Sumo Pontífíoe y de V. M.

Enlrdtanto, mieLtras en lo íntim o del 
corazón expreso á V. M. la debida grati* 
tud, imploro al Rey de loa Royes y Señor 
de jos que dominan, de quien proceden 
toda potestad y todo bien, y á Vos, Rey 
Católico, Á ViiOEtra Augt»,fí,t,a ' Esposa la 
Reina \Jc to ria  Eugenia, á Vnestra A u
gusta Mad ce la Reina María Cristina y á 
toda Vuestra Real Familie, especi Jm on- 
te al Príncipe de Asturias, fíríiiísiiiria es 
paranza de Ja gente españoií?, conceda 
abunclancia de dones colestiaíes y salve 
y colmé vcqturs M  puí\blo oB|^añol.>

S. M., *áespu|s do í ir  , con mayor 
tisfacción y bene volencia el discurso que 
precede, impuso la Birreta al agraciado. 
Descubrióse éste á dar las gradas á S. M. 
en testimonio de profundo respeto, y pro- 
nunMó el siguiente discurso;

«Se^ór:*............................ ^
La dignación de V. M» en c u e ra r  im po

nerme por Sus Augusta^ Manos la segun
da da las insignias de la Dignidad Car
denalicia,, con que ha tenido á bien invear 
tírmo la soberana clemencia de nuéstró 
Santísimo Padre y el haber escogido á 
V..M. para imponérmela et mismo día cu 
qu9 la reciben dos xlu^rés Pré|adoB taq 
llenos de títulos para tañ  alta dígnidf d 
cuanto yo me reconozco vacío, vlanen á 
coronar las muestras dq lajiug iista  bone-
volenoiausada por V. M. paraQOomigp 
en el espacio de cqatro añqs y dan inayo^ 
realce al acto del Romano Poútíñce. . _

Ni es nueva para mí tal bepovolenclit. 
Ha sido constante on Vuestra Real Casa. 
Tuve ya el placer do observarla prim era 
en el Augitstó PAdre d eT . M.; la couti*» 
nuó Vuestra Augusta Madre, y la  cpu^q.^- 
van S. M. la Reina y todos íos miombrQ^ 
de Vuestra Real Familia^ sin que vea eu 
mí nada que puedá franjearm e hoqOD 
sino  es mi sincera yoíuntád de secunditr 
la acción del celosísimo ¿j)i8copádb,esr 
pañol y de servir al Ppñtíñcado y á la 
Iglesia; lo que ¿iertapiente equival^ á, la 
voluntad de servir á ios m fc imppr tantea 
y esenciales intereses de la Monarqqíj^ 
española.

De esto m oip, dos npm brei unidos ep:̂ . 
tre sí son hoy objeto de mi cordial y p ||^  
blico agradecimiento; e td é  Pío X» el 
cesor heroico de Pedro, que admirabje-^ 
mente ostenta en sí, él, vigor indomable 
que la piiabra de Jesucnsto infundí en, 
el Pontificado^ y ©I nom bre de S. M.^d 
Rey Alfonso X III que, t ímjando partn 
principalísima con su Augusta Fam ilia 
en el acontecimiento por todo ©xcremq 
imponente y raeinor^ble^del pongreso 
Eucarjstíoo de Madrid, dió á conocer*á 
toda España y al mundo entprp cuánto, 
estima el título de caíólmo* E^o misraq 
recordó solemnemente él SAptp.P^dre 
su reciente Alocución Consistprlal. . , 

Plegue al Autor de Todo píen déi^rá- 
m sr sus copioísgsbefidicionea sobré V. M!> 
sobra S. M. Ja Reina y toda la Réa|E^rnÍ: 
12a; quieni Dms NooMro Señor ¿ónsoíldár 
Íííic ac ;Tdia entre la Corona Réáí y ,©l 
Pontificado; dígnese hacer quq desapa; 
rezca toda am argará, todo reqcor J e  loé
hijoB esta poblé Nacjón, q}iQ amo y
timo hace tantos años, á j n  Que aBÍeá; 
ten por base de sus eniprésas la unióh 
feliz entre el nombre católico y el noúí- 
bro español, uqíód que hjzo un día á lis- 
paña tan temibl?, y sujetó bajo aus plan
tas qn ofieiriigo aeeular.» |  _

Monseñor Laori presm tó á S, M. oí 
Breve de Su í'aat.dad, y al p jm r  en. láé 
Reales Manos i B i r r e t a  degti.aada al 
Emlneriíúdijio'Cardenal, dirigió á S. M., 
©n latín, ci di se a rso, cuya traduodtSñ aí 
ca&WUar 9j 03J a  siguicnt^^ ’ \

«.^eñor:
Luego que suge 

Padre Pío X me haljía elegido piííi
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la  insignia Cardenalicia al Emineníísi- 
m o Cardenal Arzobispo de Valladolid^ 
■fui afectado por inusitada alegría.

Porque habiendo de ser entregada la 
insignia de tan excelsa dignidad ai ilus
tre  varón José María de Cos y Macho por 
mano de V. M., se me presentaba la oca
sión, muy halagüeña y honrosa para mí, 
de gozar de la presencia del Augusto Rey 
Católico; se me ofrecía la oportunidad de 
hablar al varón eminentísimo, insigne 
por su piedad y por su ciencia, y de 
honrar con toda clase de homenajes á 
quien, con aprobación de todos y con re 
gocijo dq la Iglesia, quedaba franco el 
paso para llegar á tan eminente d ig 
nidad,

José María Oos y Macho, desde el prin« 
«cipio de su vida sacerdotal hasta la hora 
presente, trabajó con tal esfuerzo por la 
mtilidad de la Iglesia y el bienestar de la 
Patria; se condujo con tanta rectitud en 
las dignidades y oárgos elevados, que con 
BU esclarecido ingenio, con su erudición 
y  ciencia relevantes parecía renovar la 
memoria y el ejemplo de aquellas series 
da Obispos que du raste  muchos siglos 
ennoblecieron la Iglesia de E^peiña. Pues 
éste, lo mismo que aquéllos, por la san
tidad de su vida y por los monumentos 
de su cjencla, íné modelo do virtudes 
para los fieieB y d-cha do de p r idén da y 
fortaleza para sus hermaní s en el Epis
copado.

Asi no es de extrañar qus el Sumo Pon
tífice, á este varÓ33 insigne por sus escla- 
recidas vir;udcs, haya querido elevarlo 
f i la  Eminente dignidad, á la que de al
afia  modo lo hacían acreedor sus pro^oios 
imóritos: ha sido, sin embargo, más p ro 
p icia la voluntad del Santo Padre para 
honrar al Arzobispo de Valladolid, por
que otorgándole esta dignidad, no sólo 
prem ia la virtud de esto varón benemé
rito , sino que da también una prueba do 
benevolencia y amor á Y. M. y á toda 
España, cuya devoción y afecto á la Silla 
Apostólica, por nadie es desconocida.

La reverencia que debo á Y. M. y la 
m odestia de este varón einmentísimo, me 
prohíben decir más, porque sabido es 
que cuando la verdadora virtud y la cien
cia se hallan unidas en amigable consor
cio, nada es tan molesto como oir, no ya 
una larga oración, pero n i siquiera un 
ligero resum en de los propios méritos.

Para no molestar, pues, á V. M., y cum 
pliendo gustoso el m andato del Sumo 
Pontífice, m ientras ruego que os dignéis 
entregar á este Eminentísimo Prelado la 
insignia de la  Dignidad Cardenalicia, 
elevo desde lo íntimo de mi corazón vo
tos muy fervientes para que Dios, Nues
tro Sañor, guarde incólume á V. M., de 
quien tanto depende la salud y tranqui' 
lidad del pueblo español, colmando de 
toda suerte de prosperidades y venturas 
á la Augusta Reina y á toda la  Real Fa
milia.»

p, M., después de oír con la mayor

tisfacción y benevolencia el discurso que 
precede, impuso la Birreta al agraciado. 
Descubrióse éste á darlas gracias á S. M, 
en tostimoLiio de profundo respeto, y pro
nunció el discurso siguiente:

«Señor:

Es propio de corazones nobles recono
cer y confesar los beneficios recibidos. 
Ea el período de quince sños me presen
tó í?u Augusta Madrd para cuatro Igle 
si?iis distintas: la Í3ede de MondcñaJo, la 
de Santiago de Cuba, la de Madrói Alcalá 
y la d© Yaliadolíd. No contento con tan
tas gracias, en su nombre concedidas, 
S, M. ha querido aumentarlas con otra 
más, la honrosísima para mí de im po
nerme con sus manos la Birreta C arde
nalicia, qu© el Vicario Jesucristo m  
ha dignado concederme, sin merecimien
tos para ello y por mera be nevolencia» 

Béame, pues, permitido aprovechar es
tos m om eat's para hacer protesta so

de profundo agradecim iento al 
Anciano venerable que la Silla de Pedro 
ocupa, ai Rey joven que se sienta en el 
TíOíio de San Fernando y á la egregia y 
aita Señora que le dio á la luz del día y 
con hábil mano rigió los destinos de su 
Corona. Así, juntos, como las ñores de 
Un hermoso rainiliete; así jautos convie
ne que and^m los que regentan las Na
ciones y los que gobierBan Ja Iglesia. No 
confundidos, pero juntos los que se ocu
pan de los cuerpos y los que dirigen las 
almas. Juntos así en e stos tieuspos de re 
vueltas y de asonadás, de problemas pa
vorosos y de inm inentes peligros, los que 
en la tierra representan dos misiones 
importantísimas, muy d i f e r e n te s  sin 
duda, pero con mutuas depenóenoias, ta
les cuales son las que existen entre las 
almas y los cuerpos, que, aunque mate
ria  y espíritu, que á prim era vista se ex
cluyen, de la unión de los dos resulta ei 
excelso compuesto humano, el ser más 
bello é mtere.5ante de esta visible crea
ción.

Así llevo yo siempre juntos en el fondo 
del corazón al Papa de los católicos y al 
Rey de los españoles, rindiéndolos el tr i
buto del amor y de la lealtad, del respeto 
y do la obodlencia. Juntas salen por mis 
labios las fervientoa oraciones que por 
ambos elevo al cielo; porque ©n la Litur
gia española el Obispo está colocado en
tre los augustos nombres del Pontífice 
Pío X y del Rey D. Alfonso XIII. Y al 
pronunciar las plegarias que se rem on
tan por los aires como el humo del in 
cienso, desde el fondo del corazón yo 
ofrezco m i vida á Dios por los dos bellos 
ideales, que han sido constantemente mi 
aspiración seductora: por el Papa y por 
la Iglesia, por el Rey y por la Patria.

Que Dios conserve al Pontífice, y le 
prolongue la  v r 'a  y no le ontroguo ja^ 
más á lü j binieiítí’os propósitos de sus 
k^nemigos maléficos. Y que Dic.s conserve 
al Hoy, y U  saque w col a-no de

tedas las asechanzas y da todos los peli" 
gro g , para que en medio del cariño de 
S. M. la Reina, del Príncipe y los In fan
tes y de la Real F^ámiiía, logre el amor 
do sus súbditos y la dicha y la bienan
danza d© la Monarquía española.»

Finalmente, Monseñor Biaochi-Caglie- 
si ©Btregó á S. M. el Breve de Su Saati 
dad, y al poner en Sus Reales Manos la 
Bureta designada al Eminentísimo Car
denal Aimaraz, pronunció en latín el dis
curso, cuya traducción al castaíiano es la 
siguiente:

«A üG üsT o R e y  C a t ó l ic o :

C on verdadera satisfacción cumplo 
ante Y. M., rodeado del esplendor de la 
Corte, el honroso encargo qua por benig
nidad del Samo Pontífice me ha sido 
conferido de tr^er al digno Arzobispo da 
S ívilla D. Enrique Aimaraz y Santos, que 
por su^ singulares méritos poro ha fué 
creado Cardensíl, el signo do esta d igni
dad; el cual, V. M., §n nombre del Santo 
PadrC; se dignaí á imponerle con Sua Rea
les Manos.

Aunque fácilmente se comprende cuál 
ha sido Ja voluntad del Santo Padre ele
vando tan insigne varón á la DignldsLd 
Cardenalicls, f éame lícito declararlo bre
vemente: ha querido Su Santidad dar el 
mvr iñdo premio al varóo benemérito 
hi«pal0nfee con las preclaras y excQlentes 
virtudes que canvienen al heredero de 
San Leandro y Bsn Isidoro. Y quiso jun- 
tamenta m anifestaran nuevo testimonio 
del amor verdaderamente paternal q m  
guarda su corazón para toda España en 
general y particularm ente para Vos ¡oh 
Rey Augusto!

Cumplida, pues, mi mÍBÍóo, haga &in- 
Cí ros votos por la prosperidad y ventu
ra do Y. C. M., de la Augusta Reina, Vurs- 
tra  Esposa y de Vuestra Madre, del E m i
nentísimo Cardenal Arzobispo de Sevilla 
y de ícd^ la Nación española.»

S. M., des mes de escuchar con m ani
fiesto íígradü el anterior discurso, im pu
ro la Birreta al agraciado, el cual desou- 
b 1ÓS9 á dar las gradas á S. M. en testi- 
inoüio úe profundo respeto, pronuncian- 
da el discurso siguiente:

«Señor:
Las sentidas alocuciones de los d s 

Prelados esclarecidos, á quienes V. M. 
acaba de imponer la Birreta Cardeoali- 
cia, han hecho asomar á mi rostrd el car
mín del propio sonrojo.

Si ellos, con su bien cimentada fama de 
varones eminentes en letras y en v irtu 
des, se reconocen indignos de honor tan 
preeminente, y así lo precia man en sus 
discursos, verdaderas filigranas lite ra
rias en la forma y dignos de todo enco
mio por los delicados pensamientos, in- 
eiuídos en marcos tan primorosamente 

I artísticos, ¿cómo no he de sentir yola  
confuR’ón de mi p̂ -r>pii% poqueñcz, al ver
m e íaUo do y iiiD merecímienlo'-".
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hoDrado, sin embargo, como ellos, por la ‘ 
bondadosa voluntad del Fontíñce Pío X, 
felizmente reinante, y por la generosa 
benevolencia de V. M., tanto más estim a
ble cuanto es menos merecida? Los h er
mosos sentimientos de rendida gratitud 
que ellos manifestaron á las dos Supre
mas potestades, que han querido enalte
cer nuestra pequeñez, elevándola á Jas 
más altas cumbres de las eclesiásticas 
dignidades, míos los hago para no repe
tirlos, y sus viriles y sentidas protestas 
do adhesión inquebrantable á la Cátedra 
infalible del Vaticano y al Trono de 
V. M. O., sucesor de Reyes y de Santos 
legisladores, y heredero de las virtudes 
de los unos, de las dotes de gobierno de 
los otros y del amor de todos á nuestra 
querida España, los renuevo y ratifico 
con vivísima complacencia.

La hidalga y á fuer de hidalga agrade
cida Árchidiócesis Hispalense no me per
donaría Jamás la descortesía de no m a
nifestar la profunda veneración que sien
to hacia el Tropo de San Pedro y hacia 
el Trono de San Fernando. Si aaí no lo 
hiciera, si de mi agradecimiento por la 
merced recibida no diera en estos m o
mentos, y ante tan lucido cortejo, leal y 
público testiqionio, la celebrada reina 
del Betis, que ostenta en su heráldico 
blasón el amor á la Iglesia simbolizada 
en sus dos Santos Obispos Leandro ó lai 
doro, y la adhesión al Trono de sus Re
yes, expresada en la famosa frase jero
glífica Nc-Madeja-DOj y la Archidiócesis 
entera con el cerúleo manto do la pura y 
limpia Concepción de la bienaventurada 
Virgen Jdaría, Madre de Dios, de la que 
es heraldo y ferviente enamorada, y con 
la ejecutoria de su condición agradecida, 
en frase de Teresa de Jesús, consideran
do como propios los honores otorgados á 
su Arzobispo, vendrían á suplir mis de
ficiencias, y recordando con santo orgu
llo la humildad de sus Santos, la nobleza 
legendaria de sus caballeros, las galanas 
formas de sus poetas, el brillante colori
do de sus pintores y la expresión delica
da de sus artistas, caerían postradas con 
toda la reverencia que la gratitud inspi
ra á los pies del Romano Pontífice, Rey 
Soberano de las conciencias y ante las 
gradas del Trono de Vuestra Augusta 
Majestad Católica.

Dignaos, Señor, aceptar de buen grado 
este sencillo homenaje de reconocimien
to, y que el Rey de los Reyes y Señor de 
los que dominan se digne á su vez, si así 
conviene para los secretísimos fines de 
su Providencia divina, serenar las fatí
dicas tempestades que se ciernen rug ien
tes sobre la Iglesia y sobre los Tronos, y 
conceder benignamente la paz á la p ri
mera y la fortaleza que ha de menester á 
los segundos.

Que derrame desde su Trono de gloria 
copiosas bendiciones y dichas sobre el 
Venerable Anciano que dirige el timón de 
la barca de Pedro y sobre el Augusto

Monarca, lleno de juventud y de esperan
zas, que dirige los destinos-de España, á 
Vuestros Augustos Hijos, á Vuestra dis
creta y virtuosa Madre, á toda la Real 
Familia, y que otorgue, finalmente, á esta 
católica Nación, á Ja que amamos con 
veneráoión de hijos, y cuyo engrandeci
miento y prosperidad dot^oamos con toda 
nuestra alma, dilatados días de venturas 
y gloria »

Terminadas estss ceremonias, se Cele
bró el Santo Sacriñcio de la Misa en ia 
forma correspondiente al día, después de 
lo cual, S, M. y A á. RR., con la Real co
mitiva, se trasladaron á la Cámara.

-

i llS T E R IO  J E  LA CííiIEM ^

REALES DECRETOS 
Vengo en nom brar G eneral de la pri

mera brigada de la undécima división al 
General de Brigada D. Gustavo Noguerol 
Herrero.

Dado en Palacio á once d© Diciembre 
de mil novecientos ouciíj»

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ágiistíii luqiie.

En consideraoión á lo solicitado por el 
General do Brigada D. Antonio Loma y 
Bárcena, Marqués del Gris, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San H er
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 6 de Septiembre del corriente año, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos once.

El Ministro do la Guerra,
ín Luqiie,

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

Agustín Lupe.

ALFONSO.

En consideración á lo solicitado por el 
General de Brigada D. José Zabalza Itu- 
rriria, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedád de 
11 de Septiembre del corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglamenta 
rias.

Dado en Palacio á once do Diciembre 
de mil novecientos once.

En consideración á lo solicitado por el 
General de Brigada D. José Sanchís y 
GulUén, y de conformidad con lo pro

puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 26 de Octubre ’dei corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglam enta
rias.

Dado en Palacio á once do Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A gustíii Liiquo.

’  -

m M m m  d e  i m m k

r e a l  o r d e n

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por los Sres. Hijos de Antonio Muntaño- 
la, domiciliados en Barcelona, calle de 
Balmee, número 24, en solicitud de que 
se les autorice para importar esencias 
propias para la elaboración de aguardien
tes compuestos y licores, con destino á 
un depósito que establecerán en dibha 
población para surtir á los fabricantes, 
confiteros y farmacéuticos que lo pidan, 
previo cumplimiento do las formalidades 
y requisitos reglamentarios:

Resultando que los solicitantes piden 
la autorización como únicos agentes de
positarios en España de las esencias fa
bricadas por los Sres. Heine y Compañía, 
de Leipzig (Alemania), según documento 
que acompañan á su instancia; y

Considerando que es justo acceder á la 
petición de que se trata, como so ha he
cho con otras análogas y en las mismsa 
condiciones en que éstas se han conce
dido,

El Rey (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
se ha servido autorizar á los fabricantes 
Sres. Heine y Compañía, de Leipzig (Ale
mania), y oíi su representación á ios so- 
ñores Hijos de Antonio Muntañols, para 
instalar en Barcelona un depósito de las 
esencias elaboradas por aquéllos y pro
pias para la fabricación de aguardienieís 
compuestos y licores, cayo depósito ha
brá de funcionar en la forma dispuesta 
por la Real orden de 11 de Enero de 190^ 
para el concedido á la casa Schimmel ^  
Compañía, y se someterá al régimen de 
intervención, designándose al funciona
rio que haya de ejercerla por el InspeCí- 
tor Jefe de ia Renta del Alcohol de la  ter
cera Región.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Diciembre do 1911,

RODRTGAÑEZ. 
limo. Sr. Director general de Aduanas.
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40. Justo Fabregat Sorigo.
41. Antonio Motos Belmente.
42. Bartolomé Quesada Martínez.
43. José Mira Sánchez.
44. José Espín Sánchez.
45. Manuel Lacambra Puyo.
46. José Belírán Pastor.
47. Francisco O erier Fernández.
48. Francisco Escolá Sos.
49. José Costa Sandoval.
50. Juan  Pons Cordellano.

Madrid, 11 de Diciembre de 1911.=E1 
Subsecretario, J . Navarro Reverter.

MiNiSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

l l ir e c e ié ii  G eneral 
de los Regristrós j  del Notariado.

Habiéndose padecido una equivoca^ 
clon m aterial poniendo «regla 1.*"», en 
lugar de «turno primero de la regla 1.*"», 
y «regla 2.®̂», en vez de «turno segundo de 
la misma regla», en el anuncio do Regis
tros de Ja Propiedad, nserto en la 
TA de t  del a(jtu8l, y á pásar de q iS  á 
ocntihtiación de las pai abitas equivoca
das se espechlca el turno en que cada 
uno de aquéllos se ha d e  proveer,

Esta Dirección General ha acordaáb 
que se subsane el error y se publique en 
el citado periódico oficial, sin que por 
ello se in terrum pa el plazo de la convo
catoria fijado en el referido anuncio.

Madrid, 9 de Di^^iembre de 1911.—E1 
Director general, Fernando Weyler.

   - WtJBP,,

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN

S i i l9 s e e ra tw á a ,

Relacióii d é lo s  individuos que, previo 
el reconocimiento y  examen que deter
m ina el artículo 11 de la ley de 27 de Fe- 
brero de 1908, han sido admitidos por la 
Ju n ta , á que se refiere el artículo  6.  ̂d^ 
la misma, como Aspirantes sin sueldo, 
del Cuerpo de Seguridad con derecho á 
ocupar las vacantes que en el mismo 
existen y les correspondan.

Barcelona.
1. Antonio Polo Giro.
2. Juan  Rabade Parga.
3. Manuel Prado Yáñaz.
4. Santiago González Pruneda.
5. Antonio Tolsa Gil.
6. AlonBO Torres Martín.
7. Manuel Boga Oajarairlla.
8. Hermenegildo Viñas Vila.
9. Felipe Parodi Ramírez,

10. Vicente Ferrer Ferrer.
11. José Gandía Vidal.
12. José Martínez Asensio.
IS . Rafael Clemente.
?14, Plácido Casado Négrodo. 
i 5. Anastasio Lorenzo García.

'I6t Pablo Gane Palles.
17. Juan  Torres Mari.
18. Mariano Buisán Costa.
19. Federico Tribaldos Ibáñez«
20. José Chamizo Tapia.
21. Juan Subirá Puigrodón.
^2, Manuel Garreño García.
23. Prim itivo González Rojo.
24. Emilio García López.
25. Eustasio Pegenante Pardo.
26. Aniceto García Muñoz,
27. Florencio Fernández Rincón.
28. Ramón GomoUón ViHacampa.
29. Antonio Hernández Vivancos.
80. Ginés López Muñoz.
81. Francisco Soldevilla La cruz.
82. Eugenio Federico Sánchez.
83. Francisco Prats Ros.
34. Po icarpo Enderiz González.
35. Rafael Reverte Morrolla.
36. José Martín Izquierdo.
37. Juan  Tur Cardón.
88. Casto Marcos Botia.
89. Adjutorio Liste Rodríguez.

i n s p e c e l ¿ n  é c p e r a l  f e  In a n id a d  
e x t e r i o r .

Según noticias comunicadas por el Go
bierno de Francia á nuestro Em bajador 
en París, ha desaparecido la peste en Phi- 
iippevilie (Argelia).

En su virtud, queda sin efecto la circur 
la r de este Centro de 18 de Noviembre 
último (G a c eta  del 19), noticiando e l  es
tado sanitario de dicha plaza.

Lo comunico á  V. E. para bu  conoci
miento, el del comercio, Directores do 
las Estaciones sanitarias de loa puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Diciembre de 1911.—E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles do las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
m andante general del Campo de Gi* 
braltar.


